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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA~PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVCIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS N" 0073-2019- MPJB 

GENERAliDADES. 
1. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios ele persono) naturales con aptí!udes y capacidad necesario. que re<Jnon los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerirnienlos del servicio materia de la convocatorio_ 

2. UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE 
ITEM 01 

Profesional en derecho. administración, contobl!iclod o afines poro lo Sub Gerencia de Recursos Humanos 

3. DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA Y !O AREA SOliCITANTE 
Gerencio de Administración y Finanzas 

Re f.: 
INFORME No 401-2019-GAf-GM-A/MPJB 
INfORME No 625-2019-0PP-GM/MP JB 

4. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
Sub Gerencio de Recursos Humanos 

5. BASE lEGAl 
ley N° 20849. Ley que establece la eliminación progresivo del régimen especiol ciel Decreto legislotivo N"' 
1057 y otorgo derechos laborales. 
Decreto Legislativo NQ !057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. 
Reglamento del Decreto legislaHvo N" 1057 que regula e! Régimen Especial de Contratación 
Administrativo de Servicios, Decreto Supremo N"' 075-2008-PCM. modificado por Decreto Suprerno N" 065· 
201 1-PCM. 
Ley N" 30879.ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2019. 
ley No 274441ey de Procedimiento Admíníslrotlvo General. 
TUO de. la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Admínisfrotivo Genera!. 
Ley N" 27806, Ley de Transferencia y de acceso o ia información público. 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 107-2011-Servir/Pe y Resolucion de Presidencia Ejecutiva N" 141-
20 ll·Servír /Pe 
los demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 

PERF1l DEl PUESTO 
Cuadro 01 r -"'-"-'----.... ·-------r~ro~~;~~s~ vido ~:cumenlo::~::~ 

• Contar con RUC (Activo) 
Copio Simple de DNI {Vigenie! 

• Número de celular actuaL 
Requisitos a presentar 

Régimen pensionario actual. 1---~ 
Correo eíectrónico actual. 

académica yfo nivel de estudios i 1 

~cursos y/o estudios de ' Es1udios .. de espedalizoción y/o mci.es1ría en Ges1íó~--P~ 
L-~~~~ialización , ____ ._.......... Co.f?_g<;;~tacíón en ~~~~2Q5 re!aciono.S!.2~2.!.QQ1e!o q_~q convocatoria_ ~ 

1 

Conocimientos para el puesto y/o Conocimientos en ofimática, Word. bce!, Power Point nivel 
. cargo intermedio. 
L._ _____________ _ 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFIL DEL PUESTO Y! O CARGO 
3.1 Principales funciones a desarrollar 

a) E!oboror y actuo!izor e! regiamento interno de trolJajo, poro su aprobación y ejecución posterior. 
b) Formular, implantar y mantener normas. po!iticos y procedimientos de rr::c!utorníento, selección e 

inducción de personal eJe ocuerclo a las poli tic m y normas establecidas. 
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e) Diser"'lar. aplicar y mantener progrornas de evaluación ele desempetlo laboraL 
d) Ejecutar sanciones y dar respuesta o los administrados sobre asuntos reloclonodos con el sisferna de 

persono! corno: remuneraciones. osistencia, puntualidad. beneficios y ofros sometidos o su competencia 
por disposición superior. 

e) Implementar y ejecutor desp!azomienlo de personaL corno: contrataciones. reasignociones. perrnulas, 
encargos. 

í) Elaborar el presupuesto analítico de personal (PAP) 
g) Elaborar !os anteproyectos del cuadro nominolivo de persono! (CNP) 
h) Emitir la planilla única de pagos. de remunerociones y de pensiones y ia plani!!o por otros beneficios 

conforme o ley. 
ij Proyector resoluciones de compensación por tiempo de servidm, licenclos, asignaciones de beneficios y 

otros de su compe!encia. 
j) Asesorar y absolver consultas sobre los acciones y procesos de! Sistema de PersonaL 
k) Elaborar !os informes técnicos que le sean requeridos y que sean de su cornpefenda. 
lj Resolver los expedientes administrativos que se encuentren en su conocimiento, emitiendo opinión 

técnica debidamente sustentado poro comunicor!o o los interesodos. 
m) Representar o la Municipalidad ante lo Auforídocl de Trabajo. 
n) Ernitir inforrnes, certificados y comfanc!os de trabajo, haberes y descuentos. 
o) Resolver en primero instancia en procedimientos de su competencia, conforme a ley. 
p) Ofras funciones que le osigne el Gerente de Adrninístroclón y Finanzas. 

IV. CONDICIONES ~ENCIA_lf'.~ .. QEl CONTRATO 

l
l----··-··-··-· CONDICIONES ______ --_···!-;¡ DETAllE ···-~i 

1 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE ... ·---. 
L.:~-~~-~-~~--~~:stoción del servici~ -------+·-S:cu"Cb'"-'Q~rencio de Recurs<2~_Humanos . 
! Duración del Contrato ¡Inicio: Suscripción de contrato. ·········¡ 
f-Rem·unera·c·¡ón Mensual: l rermir:'~:_Jo de septíernbrr;:_Q~ .. .?Ol9 i' :1. 5,500.00 (Cinco mil quinientos con 00/100 so1.es) 

-----·····---·--....L..-- ----' 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Cuadro N°1 

ETAPAS DEl PROCESO i CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABlE 

....... .1APRQ~-~~1ÓN Y COMUNICACIÓN .... 

..'--........ lJj_Apmboción de los bas.e.'.,:l~ . .'.9. conv_o_c ___ o_lo-r-ia--,--- !} .. ~e oqos!o del 2~!¡~:~:=·r~~:;·;~~~:~==--
i Publicación del proceso en el Servicio Nocional 1 j 

l------'1~7~'+. 1 <;Je! Empleo ··-----·--·· l Del 14 9.!1.~ .. Qe agoslo del 20! 9 ¡- Comisión Evoluqd=o~ro~-.¡ 

2 ¡ CONVOCATORIA 1 

web de lo ,\l¡UNICIPi\UDAD PROVI~..)CIAL JORGE 
f Publicación de lo con~~-cot~ria en lo pógino ¡ ··~-

2.1 BASADRE. ···---··· ____ .Q.el 26 al 30 de Q.Q0_t:?_ de! 2019 _=;::o:IJJ.~.n Evaluodorq_ ____ _ 

es en Mesa de Portes de lo Municipalidad (los docu;,entos que se 
Prov:ncia! Jorge Bmodre. presenten fuero de este horario 

i Calle Sucre S/n Villa Locumbo - Plazo Princípal no serán tomados en 

Presentación de lo hoja de vida documenlodo, 

02 

de se~~~~~~del
2019

" ~~ Co" 

--···-····-·······.;1.1 .. _ . ··-··--··-···-·-·- i ······-· consideración)·····~······ Corni~D-~::'.o!uodoro 

.. !L ______ ___j_SElECCIÓN Y DEClARACI9_~ __ DE GANADORES 1 ~c;c-f f1 _--co-~·c 
f--_ _lJj__Evoluoc~ón g_~l cumolím1ento d;~ formoli_9_g_Qe5. ! 02 de septiernt:_r:e del ;~019 1 ·-··· :;=omisión Evoluodo~_g-
J----~-'W..':'.9!.t¿:?_CIÓn de lo hoja de v1do ... ······~- 02 d'? S§'J2.!iembre del 20!9 j__ Corndón ~vol!-!.g~dco,~r~o~-.¡ 

PublicaCión de resui!odos de lo evaluación de 1 1 
lo hoio de vid.o en lo oágino web de !~02 de sepiiernbre del 2019 ! 

____ lo~--lJ.:~!d~:!ICWAUOAO PROVINCIAL -!._Q.!:?.~:_S_§_ASADRf:. __________ _!:00 om ·--· 
i 03 de septiembre dei 2019 

-~'--~"L~J.!~~-~jsto \Of¡cino de recurs:?i.b~!!]]Ono:.) 1 ....... Q9:20am 

Publicación de resul!odo final en página web 1 

········-·-;3.:.-?_. --~~~_:.:~QRE~l¡Uf'<iiCIPALID.'\D Pi?OV!NCI!\l. JORGE j 

1 

03 de septiembre del 2019 ] 
·····-· . 7:00 pm _" _____ ___j 

f-4'-----ccc-I-S"U"'S"C">R"-IP"'CfiÓN Y REGISTRO DEl CONTRATO E INICIO DE lABORES 
4.1 ! suscripción de co.ntrÜ!o -~·--·-r 04 de sePtíemb~·e·--det 2019 

4_2 ! Reoistro dei e:;·;~~~! o ~ A lo suscripción del con!ro!o 

jlnicio de labores 

1 

(Los pos!ulontes ,jeclorocJos gonodores 
deberán opersonorse a los 8:00hrs o lo oficina 

4.3 de recursos humono5\ 04 de -;ephembre del 2019 

1 

1 

Cornisió_n -~~glvodoro 

SGRH 
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JOR.G.E BASADRE 
IACNA-PERU 

Lo conducción del proceso de selección en todos sus etapas, está o cargo de la comisión evoluoclora, integrado 
por tres miembros. 

5. L De la selección y declaración de los ganadores 

Las evaluaciones de lo sub e topo de selección son concelotorias, por lo que los resultodos tendrán carácter 
e!1m1nolorio. 

5.1.1. Factores de evaluación 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

Evaluación de formalidades 

Los postulantes deberán presentar. al momento de la pos1ulación segUn lo fecho que consto en el cronograma. 
su hoja de vida ocompoñonclo lo documentación que acredite la información contenido en el rnísrno ¡coplas 
simples), lo que se presentará firmada. foliado, en fo!der manila. 

>. Evaluación de lo hoja de vida 

···1· ·. ·.· .... •)0 ·~~:~u~;:,~ ~~~~~~~~~e~~:~~;~~~~~~~~~~~:ig~,~~~::~s:~l~~~~!~l!ls~~n;:;'~;~~~~;e';~~2~~:~;~1e~i~fr~;:,g2~ 
-- -· ';-{J lo ca!ifícaclón, de lo contrario será eliminado del proceso. 

-------- -~..-" 

Entrevista 

l.os postulantes que se encuentren aptos paro lo sub etapa rJe entrevisto persono!. deberán opersonarse o !a 
Sub. Gerencia de recursos humanos, en lo fecho indicado en el cronograma del proceso de contratación. es la 
etapa pretende que los integrantes de la Comisión de Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos tales corno conocimiento del puesto, grado de anólisis. planteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaron la odoptobi!ldad. comunicación oraL 
cooperación. empotío. íniciotivo. negociación, análisis, orden, redocdón cloro del participante, entre otros 
ospectos compefencio!es. 

De los bonificaciones 

De conformidad con !o dispuesto en !a legislación labora! vigente, se otorgoró bonificaciones por 
discopocidocl. personal licenciado de los Fuerzas Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De coníorrnidocl con lo dispuesto en la Ley No 21804. Ley que modifica lo Ley No 27050, Ley General de lo 
Persono con Discapacidad, o aquellos que cumplan con los requisitos del cargo y hayan o!)tenido un punto¡e 
aprobatorio. obtendrá uno bonlficocíón del 15% (quince por ciento) del puníaje final. 

El postulante deberó acreditar tal condicíón obligotoriomenle con copia sirnple del Carnet de Discapacidad 
e mil ido por CONADIS debidamente adjuntado a su t1ojo de vida, que seró presentodo segUn lo fecha expuesto 
en e! cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armados 

De conformidod con lo establecido en el articulo 4" de lo Resolución de lo Presidencia Ejecutivo N"' 61-
2010/SEf~YIR, aquel!os poslu!onles que superen todos los etapas del concurso. recibirán una bonificación de! 
lO% (diez por ciento) en la Ultimo de los etapas se!lalodos (Entrevisto Personal), siempre que !layan indicado en 
su Curricu!um Vitae y adjuntado al mismo, copio simple de! documento oficial emitido por !o autoridad 
competente acreditando su concJición de Licenciado de los Fuerzas Armados. 

Los resultados del proceso de contra loción. serón put)licados en lo página web cie la Municipalidad provincial 
Jorge Basodre y serón dados o conocer en los fecf1as índlcocias en el cronograma del proceso. 



MUN!CIPAUDAD PROVINCIAL 

JORG.E BASADRE 
TACNA-PERU 

Nota: El plazo máximo para la devolución de la documentación presentada es de cinco (5) días luego de la 
publicación de resultados finales en mesa de portes de la institución, pasado dicho plazo la documentación 
será siniestrado. 

LACOMISION 


